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10. LICENCIAS MÉDICAS OTORGADAS A TRABAJADORES
DEPENDIENTES EN CASO DE CESANTÍA

Por regla general, no corresponde autorizar licencias médicas a un trabajador cesante, por cuanto éste no tiene ausencia laboral
que justi2car, ni remuneración que reemplazar. No obstante, la referida regla contempla una excepción respecto de dichos
trabajadores cuando se encuentran sujetos a un reposo iniciado con anterioridad al día de término de la respectiva relación
laboral. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

En efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: "Los
subsidios durarán hasta el término de la correspondiente licencia médica, aun cuando haya terminado el contrato de trabajo".

Por lo anterior, es posible autorizar licencias médicas presentadas por una persona que se encuentra cesante, cuando ésta se
inicia antes de la fecha del término de sus servicios y se trata de un reposo continuo y por el mismo cuadro clínico. Dicho criterio
se debe aplicar al "mismo diagnóstico" y también al mismo "cuadro clínico".

Por tanto, se debe rechazar la respectiva licencia médica cuando ésta ha sido emitida el mismo día de término de la relación
laboral o bien posteriormente, aun cuando la fecha de inicio de reposo sea anterior a la fecha de término de la relación laboral.
En estos casos el interesado deja de tener la calidad de trabajador, por lo que no tiene que justi2car ausencia ni remuneración
que reemplazar, desde la fecha en que el empleador le comunica del término de los servicios.

De esta manera, para aplicar la causal de rechazo por término de la relación laboral, previo a pronunciarse sobre ese tipo de
licencias médicas, la COMPIN o la ISAPRE a la que se encuentra a2liado el trabajador cesante, debe tener a la vista, las copias del
2niquito laboral; o de la "carta de aviso de término de los servicios" o documento similar del trabajador cesante, en donde conste
el período en que el trabajador, inició y concluyó sus servicios como trabajador dependiente.

En efecto, para emitir un pronunciamiento sobre este tipo de licencias médicas y autorizar el reposo otorgado para un trabajador
del sector privado que se encuentre cesante, se deben considerar fundamentalmente los siguientes antecedentes:

Cuando dichos requisitos se cumplen copulativamente, la COMPIN y la SUBCOMISIÓN deberán autorizar la respectiva licencia
médica del trabajador cesante.

Décima Segunda Versión, v igente desde el 01 de abril de 2026   Fecha de impresión: 14/04/2026

a. Que efectivamente los servicios para con el empleador terminaron y la fecha en que concluyeron, para lo cual, como ya se
indicó, el trabajador debe acompañar copia del 2niquito o de la carta de aviso de término de los servicios. En estos casos, las
licencias médicas otorgadas con posterioridad al trabajador cuyo empleador se niegue a tramitarlas, podrán ser presentadas
por el trabajador personalmente, realizando una declaración jurada ante la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez
(COMPIN), ante una Institución de Salud Previsional (ISAPRE) o, ante una Caja de Compensación de Asignación Familiar
(C.C.A.F.), según proceda.

b. El reposo se hubiera iniciado antes de la fecha de término de la relación laboral sin solución de continuidad y por el mismo
diagnóstico o cuadro clínico.

c. El reposo se encuentre médicamente justi2cado, lo que se debe veri2car mediante certi2cados, informes médicos,
exámenes, peritajes u otros antecedentes.

d. Que se cumpla con los plazos y demás exigencias del D.S. N°3, de 1984 del Ministerio de Salud.
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